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ANEXO 20-A 

 LA COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO 

 

 

La Comisión estará integrada por: 

 

(a) Colombia, el Ministro de Comercio, Industria y Turismo; y  

 

(b) Costa Rica, el Ministro de Comercio Exterior, 

 

  o sus sucesores.


